
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063202000134 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia del abogado Felipe Sepúlveda 

Velásquez, como apoderado judicial de la parte demandante.  

 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

(05) días después de presentado el memorial al juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido, que, para el presente caso, 

fue el 23 de septiembre del cursante año.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 23 de noviembre de 2020 

 

No. de Estado 46 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 


